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(1) Información general 

 
STOCKHOLDERS S.A. fue const ituida en  el Ecuador median te escr itura pública el 21 

de noviembr e de 2014 y fu e inscr ita en  el registro  mer cant il del m ismo  cantón el 26 

de noviembr e de 2014. 

 

Su  pr incipal actividad es servicios de con tab ilidad , tenedur ía de libros. Sus 

instalaciones se encuentran ubicada en la Provincia de Pichincha en la ciudad de 

Quito.  

 

Al 31 de diciembre d e 2017 y 2016 la Compañía solo posee un emp leado . 
 

(2) Polít icas contables significat ivas 

 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 
Los presentes estados financieros, al 31 de diciembr e de 2017 y 2016, han sido 

preparados de acuerdo con las normas internacionales de información financiera 

(NIIF), emit id as por  el Consejo  de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y 

repr esentan la adopción integral, explícita y sin r eser vas de las refer idas normas 

internacionales 

 
De tal for ma los estados financieros muestran la representación f iel del patr imon io , 

de la situación  f inanciera, de los resultados, de los flujos de efectivo  ob ten idos y 

ut ilizados y de los ingresos y gastos r econocidos duran te el ejer cicio 2016.  

 

La preparación de los presentes estados f inancieros en confor midad con NIIF 

requier e que la admin istración realice cier tas est imaciones y establezca algunos 

supuestos inher entes a la act ividad económica de STOCKHOLDERS S.A. con el 

propósito  d e determ inar la valuación y presentación de algunas par tidas que forman 

parte de los estados f inan cieros. En opinión  de la admin istración tales est imaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor ut ilización de la información d ispon ib le al 

momen to , los cuales podrían llegar  a d ifer ir  de sus efectos f inales.  El detalle de las 

estimaciones y juicios con tables cr íticos se detallan  más adelante. 

 

 

2.2 Base de presentación 
 
Los estados f inancieros de STOCKHOLDERS S.A. han sido preparad os de acuerdo  con 

las Normas Internacionales de In for mación Financiera (NIIF) y comprenden  el estado 

de situación f inanciera, los estados de resu ltados integrales, de camb ios en el 

patr imonio y de f lujos de efect ivo por  los años term inados al 31 de diciembre de 

2017 Y 2016. 

 

La moneda utilizada para la preparación y pr esentación de los estad os f inancieros de 

la Compañía es el Dólar de E.U.A., qu e es la moneda d e curso legal en  la República 

del Ecuador. 
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2.3 Clasificación de saldos corrient es y no corrientes 
 

Los saldos de activos y pasivos pr esentados en el estado de situación f inan ciera se 

clasifican en función de su vencim ien to, es decir , como  corr ientes aquellos con 

vencim iento igual o infer ior a 12 meses, los que están den tro del ciclo normal de la 

op eración de la Compañía y co mo no corr ien tes, los de vencim iento  superior  a d icho 

período . 

 

2.4 Efectivo 
  

El efect ivo y equivalentes al efectivo  en caja, son  los depósitos a la vista en ent idades 

f inancieras, otras inversiones a corto plazo  de gran liqu idez con un vencim iento 

or iginal de tr es meses o menos. 

 
2.5 Cuent as por cobrar 
 

Corr esponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determ inables que no 

t ienen cot ización en el mercado  activo. Las cuentas por  cobrar  comerciales se 

reconocen por  el importe de la factura, registrado el correspondien te ajuste en  el 

caso  de exist ir  evidencia objetiva d e r iesgo de pago por parte del cliente. 

 

Las cuentas y documen tos a cor to  plazo no  se descuentan. La Co mpañía ha 

determ inado qu e el cálculo del costo amort izado no  presenta difer encias con 

resp ecto al mon to facturado debido a que la t ransacción no  tiene costos 

significativos aso ciados. 

 

Las cuentas por cobrar y otras cu entas por cobrar se clasif ican en act ivos corr ientes. 

 
 

2.6       Cuentas y documentos por pagar  
 

Las cuentas comer ciales a pagar  son  ob ligaciones de pago por bienes o servicios que 

se han adqu ir ido d e los proveedores en el curso  ordinar io de la operación. Las 

cuentas a pagar se clasifican como pasivo  corr iente si los pagos t ienen vencim iento a 

un  año o menos (o  vencen en el ciclo normal de operación, si este fuera superior ). En 

caso  contrar io, se pr esentan como pasivos no  corr ientes. 

 

Las cuentas comer ciales a pagar  se reconocen inicialmen te a valor  razonable y 

poster iormente se valoran por su coste amort izado usando el método d e t ipo de 

interés efect ivo. 
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2.7 Impuestos 
 

El gasto  por impuesto del per íodo co mprende los impuestos corr ien tes y d ifer idos. 

Los impuestos se recon ocen en el r esu ltado, excepto  en la medida en que estos se 

refieran  a part idas reconocidas en el otro  r esu ltado integral o  directamente en  el 

patr imonio neto. En este caso, el impuesto tamb ién se reconoce en el o tro resultado 

integral o  d ir ectamente en patr imon io  neto , respect ivamente. 

 

Impuesto corrient e 
 
El impuesto por pagar  corr iente se basa en la ut ilidad gravab le (tr ibutar ia) registrada 

durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad contable, debido  a las 

part idas qu e no son gravables o deducibles.  El pasivo de STOCKHOLDERS S.A.  se 

calcula en base a la tasa f inal de cada período , para el año  2017 es el 22%.  

 
Impuestos diferidos 

 
Los imp uestos difer idos se recono cen , de acuerdo con el método  de pasivo, por las 

diferencias temporarias que surgen entre las bases fiscales d e los act ivos y pasivos y 

sus impor tes en libros en los estados f inancieros. 

 

El pasivo por  impuesto difer ido se reconoce generalmente para to das las d iferencias 

f iscales temporarias impon ib les. Se r econocerá act ivo por  impuestos difer idos, por 

causa de todas las d iferencias deducibles, en  la medida en que r esu lte probab le que 

STOCKHOLDERS S.A. disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría 

cargar  esas diferencias temporar ias deducibles. 

 

Los act ivos y pasivos por impuestos difer idos son medidos emp leando las tasas 

f iscales que se esperan sean de ap licación en el período  en el qu e el act ivo se realice 

o el pasivo se cancele.   

 

2.8 Reconocimient o de ingresos  
 

Los in gresos son  reconocidos en la medida en que sea probable que los benef icios 

econó micos correspondientes a la t ransacción sean percibidos por  STOCKHOLDERS 

S.A. y puedan ser cuant ificados con f iabilidad, al igual que sus costos.  

 

Los ingresos de la Compañía provienen  pr incipalmente de la prestación de servicios 

contables. 

 

Las ventas son reconocidas netas d e descuentos, cuando se ha pr estado el servicio. 
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2.9 Reconocimient o de costos y gastos 

 

Los costos de operación y gastos se r econocen a med ida que se deven gan , 

independientemente del momento en que se pagan, y se registran en  los períodos 

con los cuales se relacionan . 

En  el estado de resultados integrales se reconoce inmediatamente un gasto  cuando 

el desembolso correspondiente no prod uce b enef icios económicos futuros, o  cuando 

y en  la medida en  que tales beneficios económicos futuros, no cumplan o  dejen de 

cumplir  las condiciones para su reconocim iento como activos en el balance general. 

Se r econoce también un gasto en el estado de resu ltados integrales en  aquellos casos 

en  que se incurra en  un pasivo. 

2.10 Compensación de saldos y transacciones 
 

Co mo norma general en los estados financieros no se compensan los act ivos y 

pasivos, tampoco los ingr esos y gastos. 

2.11 Normas nuevas y revisadas emit idas, pero aún no efect ivas 
 

A continuación , se enumeran  las Normas In ternacionales de Información Financiera y 

en miendas emitidas, pero con vigencia poster ior  al ejercicio económico que 

comienza el 1 de enero de 2018. En este sent ido la Compañía t iene la intención de 

adoptar  estas normas según corresponda cuando entren en  vigencia. 

NIIF 9.- Instrumentos Financieros 

En  Julio  de 2014, el IASB emit ió la versión f inal d e NIIF 9 Instrumentos financieros, 

que r eemplaza a la NIC 39 Instrumentos f inancieros Reconocim iento y medición y 

todas las versiones anter ior es de NIIF 9. 

NIIF 9  establece los siguientes tres aspectos para la contabilización y medición de 

instrumentos f inancieros: estos son 

. Clasificación y medición 

. Deter ioro 

. Contabilidad de coberturas 

La NIIF 9 es efectiva para per iodos anuales que comiencen a par tir  del 1 de enero de 

2018 con  aplicación ant icipada perm itida. A excep ción de la con tabilización de 

cober turas, se requier e una ap licación retrospectiva de los aspectos considerados en 

esta norma, sin embargo , la in formación comparat iva no es obligator ia. Para 

contabilización  de cober turas, generalmente se aplican  los requisitos de manera 

prospectiva, con algunas lim itadas excepciones. 
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2.11    Normas nuevas y revisadas emit idas, pero aún no efectivas 

 
La Compañía esp era adop tar esta nu eva n orma en la fecha de vigencia r equer ida y no 

restablecerá la información comparativa. Duran te el año 2017 la Co mpañía realizó 

una evaluación d el impacto de los tres aspectos fundamentales d e NIIF 9. La 

evaluación fue efectuada considerando la información disponible a la fecha y puede 

estar sujeta a cambios der ivados de información disponible para el año 2018 fecha 

en  la cual esta norma entrará en vigencia. 

La Compañía no esp era un impacto signif icat ivo en su  estado de situación financiera 

y patr imonio por  la ap licación de los requer im ien tos detallados en NIIF 9. 

NIIF 15 Ingresos procedent es de acuerdos con clientes 

Esta norma se emitió en mayo de 2014 y se mod if icó en abril de 2016 y establece un 

mod elo de cin co pasos para con tabilizar los ingresos derivados de acuerdos con 

clientes. 

NIIF 15 establece que los ingr esos se reconocen en una can tidad que ref leja la 

contraprestación a la que una ent idad espera tener  derecho  a cambio d e la 

t ransferencia hacia el cliente de bienes o servicios 

NIIF 15  reemplazará todos los requer im ientos actuales de reconocim ien to de 

ingresos. Se requiere una aplicación  retrospect iva completa o una aplicación 

retrospectiva mod if icada para los ejer cicios que comienzan a par tir  del 1 de enero de 

2018. La Compañía p lanea adoptar  esta norma en la fecha de vigencia requer ida 

ut ilizando  el método  retrospectivo  modificado si sus operaciones así lo ameritan. 

NIIF 16.- Arrendamient os 

La NIIF 16 fue emit ida en enero de 2016 y reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, 

CINNIF 4 Deter m inación  de si un contrato cont iene un arrendamiento. SIC 15 

Arrendamien tos operat ivos incen tivos y SIC 27 Evaluación de la esencia de las 

transaccion es que adop tan la forma legal de un arrendamiento . La NNIF 16 establece 

los pr incipios para el r econocim iento la valoración, la presentación  y la información a 

revelar de los arrendamientos y requier e que los arr endatar ios contab ilicen  todos los 

arrendamientos bajo un único modelo de balance sim ilar a la actual con tab ilización 

de los arrendamientos financieros de acuerdo  con la NIC 17. La norma incluye dos 

exenciones al reconocim ien to de los arrendamientos por los arr endatar ios los 

arrendamientos de activos de bajo  valor (por ejemplo, los ordenadores personales) y 

los arrendamientos a cor to plazo (es d ecir  los contratos de arrendamiento  con un 

plazo d e arrendamiento  de 12 meses o  menos). En la fecha de in icio  de un 

arrendamiento , el arrendatar io reconocerá un pasivo por los pagos a r ealizar  por  el 

arrendamiento  (es decir  el pasivo por  el arrendamien to) y un act ivo que representa 

el der echo de usar  el activo subyacente durante el plazo del arrendamien to (es decir 

el act ivo por el derecho  de uso). Los arrendatar ios deberán reconocer por  separado 

el gasto  por intereses correspondientes al pasivo  por el arrendamiento y el gasto por 

la amor tización del derecho de uso. 
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2.11    Normas nuevas y revisadas emit idas, pero aún no efectivas 

 

La NIIF 16 es efect iva para los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2019. 

Existen otras modificaciones que también  se aplican  por pr imera vez en  el año  2018, 

sin embargo, de acuer do a la conclusión de la gerencia, éstas no tienen impacto 

alguno en  los presen tes estados financieros de la Compañ ía. 

Normas F echa efectiva de 

vigencia 

  

NIIF  17 .- Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

Modificaciones a la NIIF 2.-Clasificación y valoración de transacciones con 

pagos basados en acciones 

1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIC 40.- Transferencias de propiedades de inversión 1 de enero de 2018 

Mejoras anuales a las NIIF.- Ciclo 2014-2016 emitidas en diciembre de 2016) 1 de enero de 2018 

Modificación NIIF 1 Adopción por primera vez de las NIIF- Supresión de 

exenciones a corto plazo para quienes las adoptan por primera vez 

1 de enero de 2018 

Modificaciones NIIF 28  Inversiones en asociadas y negocios conjuntos – 

Aclaración de que la valoración de las participaciones al valor razonable con 

cambios en resultados es una elección de forma separada para cada inversión 

1 de enero de 2018 

NIIF 9.-Instrumentos financieros con la NIIF 4 Contratos de seguros. 

Modificaciones a la NIIF 4 

1 de enero de 2018 

CINNIF 22.-Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 

anticipadas 

1 de enero de 2018 

 

 

2.12 Gestión de capit al 
 

La gestión de capital se r elaciona a la admin istración del patr imon io  de 

STOCKHOLDERS S.A. los ob jetivos de STOCKHOLDERS S.A. en relación  con la gest ión 

del capital son  proteger y garant izar  la capacidad del mismo para cont inuar  como 

empresa en marcha, con el objet ivo de procurar  el mejor rendimiento  para los 

accionistas. 

 

La Compañía maneja su  estructura de capital d e tal forma qu e su endeudamiento no 

invo lu cre un r iesgo en su capacidad de pagar  sus cuentas por pagar u obtener un 

rendim iento adecuado para sus accionistas. 
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(3) Administración del riesgo financiero 

 
En  el curso normal de sus operaciones STOCKHOLDERS S.A. está expuesta a los 

siguientes r iesgos relacionados con el uso de instru mentos f inancieros: 

 Riesgo de cr édito 

 Riesgo de liquidez 

 Riesgo de mer cado 

 

Riesgo de crédito 

El r iesgo de créd ito es el r iesgo de qu e una contrapar te a un  instr umento financiero 

incumpla en una obligación o compromiso que ha suscrito STOCKHOLDERS S.A.. que 

presente como resultado una pérdida f inan ciera para éste.  Este r iesgo sur ge 

pr incipalmen te en el efect ivo y la cu entas por cobrar a clien tes. Este r iesgo se ve 

dism inu ido porque los servicios que se prestan son con un cr édito  de 30 d ías y no 

existe r iesgo de incobrabilidad.  

 

Riesgo de liquidez 

El r iesgo de liquidez es el r iesgo de que una en tidad en cuentre dificu ltades en 

cumplir  obligaciones aso ciadas con pasivos financieros que son liquidados 

en tr egando  efect ivo u o tros act ivos f inancieros, o que estas obligaciones deban 

liq uidarse de manera desventajosa para STOCKHOLDERS S.A. La compañía no 

presenta r iesgo de liquidez, d ebido a que no t iene obligaciones finan cieras. 

Riesgo de mercado 

No existe r iesgo de mer cado. 

 

 Riesgo  d e tipo de cambio 

STOCKHOLDERS S.A., no  está expuesta al r iesgo de t ipo de cambio  dada la 

naturaleza de sus operaciones, las que invo lu cran transacciones 

únicamente en dólares americanos. 

 Riesgo  d e tasa de interés 

El r iesgo  de la tasa d e in terés de los flujos d e efect ivo y el r iesgo de la tasa 

de interés del valor razonable son los r iesgos d e que los flujos de efect ivo 

de un instrumen to f inanciero fluctú en deb ido a cambios en las tasas de 

inter és del mercado donde se opera, STOCKHOLDERS S.A., no se encuentra 

operando con op eraciones impor tan tes donde se han estab lecido tasas de 

inter és. 
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 (4)        Estimaciones y juicios contables  

 
En  la aplicación de las políticas con tab les de STOCKHOLDERS S.A., las cuales se 

describen  en la Nota 2, la administración debe hacer ju icios, estimaciones y 

presunciones sobre los importes en libros de los act ivos y pasivos que 

aparentemente no provienen de otras fu entes. Las est imaciones y ju icios asociados 

se basan en  la exper iencia histór ica y otros factores que se consid eran como 

relevantes. Los r esultados reales podr ían difer ir  de d ichos est imados. 

 

Las est imaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 

revision es a las est imaciones con tab les so n recono cidas en el período de la revisión y 

períodos futuros si la r evisión afecta tanto al per íodo actual como a períodos 

subyacentes. 

 
 

(5) Efectivo y equivalentes de efect ivo 

 

Un detalle del efectivo y equivalentes de efectivo  al 31 d e diciembre, es como  sigue: 

 

  Diciembre 31  Diciembre 31 

  2017  2016 

Caja US$ 3,634.39 US$ 1,263.12 

 US$ 3,634.39 US$ 1,263.12 

 

 

(6) Cuent as por cobrar 
 

Un detalle de las cuen tas por  cobrar  al 31 de diciembre, es como sigue: 

 

  Diciembre 31  Diciembre 31 
  2017  2016 

     

Clientes facturados US$ 3,362.88 US$ 952.00 

Ingresos por  facturar  1,500.00  - 

Anticipo proveedores  739.86  14,083.00 

Activos por impuestos corr ientes  1,174.42  1,251.31 

 US$ 6,777.16 US$ 16,286.31 
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(5) Cuent as por cobrar 

 
La ant igüedad de cuentas por  cobrar  clien tes facturados es como sigue: 

 

 
 

 
31 de Diciembre 2017 31 de Diciembre de 2016 

 
Total Provisionada 

No 

provisionada 
Total Provisionada 

No 

provisionada 

                            (US Dólares) 

Vencida 
      

De 0 a 30 días 1,706.88 - 1706.88 952.00 - 952.00 

De 31 a 90 días 660.00 - 660.00 - - - 

De 91 a 180 días 660.00 - 660.00 - - - 

De 181 a 360 días 336.00 - 336.00    

Más de 361 - - -   - 

 
3,362.88 - 3,362.88 952.00 - 952.00 

 
 

 
 

(6) Ot ras obligaciones corrientes 

 
 
  Un detalle de las obligaciones corr ien tes al 31 de diciembre, es como sigue: 

 

  Diciembre 31  Diciembre 31 
  2017 

  

2016 
 

Con la administración tr ibutar ia US$ 775.93 US$ 3,537.76 

Proveedor es  17.60  - 

15% part icipación  1,519.25  2,216.12 

 US$ 5,753.88 US$ 5,753.88 
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(8) Beneficios sociales 
 

 

  Un detalle de los ben eficios sociales con empleados al 31 d e diciembre, es como  sigue: 

 

  Diciembre 31  Diciembre 31 
  2017 

  

2016 

 

Apor tes IESS US$ 86.40 US$ 86.40 

Décimo tercero  33.33  33.33 

Décimo cuar to  78.14  152.50 

 US$ 197.87 US$ 272.23 

 

 
 

(9)  Impuest o a la rent a reconocido en los resultados  
 
 

De conformidad con  d isposiciones legales, la tar ifa para el impuesto a la ren ta para los años 

2017 y 2016, se calcula en un  22% sobre las u tilid ades sujetas a distr ibución.  Una 

reconciliación en tre la u tilid ad según  estados finan cieros y la ut ilidad  gravab le, es como 

sigue: 

      
  2017 2016 

Utilidad del ejercicio   US$ 10,128.31 14,744.12 
15% Part icipación  Trabajadores  (1,519.25) (2,216.12) 

Gastos no deducibles  64,41 - 

Utilidad gravable  8,673.47 12,558.00 

Impu esto causado   1,908.16 2,762.76 

Anticipo determinado   730.38 99.84 

Anticipo pendiente de pago  - -99.84 

Retenciones en la fuente  (608.60) (651.00)

Impuesto a la renta por pagar   US$ 569.18 2,111.76 

Anticipo próximo año (* )  345.48 730.38 

    

 

 

(* ) De acuerdo a lo establecido en las disposiciones tr ibutar ias, a part ir  del año 2010, se debe 

considerar  como impuesto  a la renta mínimo el valor  del ant icipo calculado, el cual resulta de 

la suma matemática d el 0.4% del act ivo, 0.2% del patr imonio, 0.4% de ingr esos gravado y 

0.2% de costos y gasto deducibles. Sin embar go, cuando las co mpañías son nuevas, éstas 

están exentas del pago  del d icho an ticipo. 
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 (10)  Patr imonio 
 

 Capital social 

El capital de la Compañía al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es de US$ 800.00 

dividido  en acciones de un valor de US$ 1 cada una. 

 

 

 Reserva legal 

 

La Ley r equ iere que se transf iera a la r eserva legal por  lo menos el 10% de la ut ilidad 

neta anual, hasta que la reserva llegue por  lo menos al 50% del cap ital social. Dicha 

reserva no puede distr ibuirse como d ividendos en efect ivo, excepto  en  caso de 

liq uidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir  pérdidas de 

op eraciones o para capitalizarse.  

 

 Dividendos 

 

La Compañ ía r ealizo  la distr ibución y pago  dividendos correspondientes a los años 

2016 y 2017 por  valor de $10,323.32 de acuerdo a lo dispuesto  en la acta de jun ta 

celebrada el 3 de abril de 2017. 

 

 

(11 ) Ingresos 
 

 
  Los saldos de las ventas de servicios r ealizadas   al 31 de diciembr e, es como sigue: 

 

  Diciembre 31  Diciembre 31 
  2017 

  

2016 

 

Ingresos US$ 31,930.00 US$ 32,550.00 

 US$ 31,930.00 US$ 32,550.00 

 
 
Al 2017 los in gresos incluyen la pro visión de servicios prestados pend ientes de facturar  

por valor de $1,500.00 
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(12 ) Gastos operacionales 

 
 
  Un detalle de los gastos operacionales al 31 de diciembre, es como sigu e: 

 

  Diciembre 31  Diciembre 31 
  2017 

  

2016 
 

Honorar ios US$ 14,427.78 US$ 12,100.00 

Servicios  -  2,102.04 

Nomina  7,880.66  5,230.66 

 US$ 22,308.44 US$ 19,432.70 

 
 

 
(13)      Aspectos tr ibutarios 
 

Otros asunt os relacionados con el Impuesto a la Renta. 

 

(a) Situación fiscal 

 

De acu erdo con  d isposiciones legales, la autor idad tr ibutar ia tiene la facu ltad  de revisar  las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañ ía, dentro del plazo de hasta tres años 

poster iores contados a par tir  de la fecha de pr esentación  de la declaración del impu esto a la 

ren ta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente co n las obligaciones tr ibutar ias. 

 

(b) Tasa de impuesto 

 

La tasa para el cálculo del impuesto  a la r enta para el año 2017 y 2016 es del 22%.   

 

En caso de que la Compañ ía reinvier ta sus u tilidades en el país en maquinar ias y equ ipos 

nuevos que se ut ilicen para su actividad  product iva, podr ía obtener un descuento de 10 

puntos porcen tuales sobre el monto  reinver tido , siempre y cuando efectú en el 

correspondiente au mento de capital hasta el 31 de diciembre del sigu iente año. 

 

De acuerdo con la normativa tr ibutar ia vigen te, en el evento de que el ant icipo de 

impuesto a la r enta sea mayor  que el impuesto a la r enta causado o este impuesto  a la 

ren ta causado no existiera, el an ticipo de impuesto a la renta constituye impuesto a la 

ren ta mínimo.   

 

 

 

 



 

 

                                       

14 

(13)      Aspectos tr ibutarios (cont inuación) 

 

Otros asunt os relacionados con el Impuesto a la Renta. 

 

(c) Dividendos en efect ivo 

 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades lo cales y a 

sociedad es del exter ior  que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

 

(d)  Anticipo de Impuesto a la Renta 

 

               La Ley Orgánica del Régimen Tr ibutar io Interno señala que el cálculo del ant icipo del  Impuesto 

a la Renta consiste en un  valor equivalente a la suma matemática del 0.2 % del patr imonio 

total, más el 0.2 % del total de costos y gastos deducibles a efecto  del Impuesto a la Renta,  

más el 0.4 % del activo total, más el 0.4 % del total de los ingresos gravab les a efecto de 

impuesto a la renta. 

  Según el Decreto 210, publicado  en 2018, la reducción del saldo del ant icipo del impuesto  a la 

ren ta, se estableció  así: 

              - Las empr esas y personas naturales con ven tas de hasta 500.000 dólares tendrán exoneración  

del 100%; 

             - Las que t ienen ven tas de hasta $ 1 millón se exonerará el 60%; y 

               - Las que poseen ventas por  más de 1 m illón de dólares, accederán a un 40% de exoneración . 

               El benef icio  regirá para la última de tres cuo tas con  las que pagan  el an ticipo las personas 

naturales en  marzo  y las sociedad es en abr il 2018. 
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(14).  ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 

ECONOM ÍA, FORTALECIM IENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y M ODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA   

 

El 29 de diciembre del 2017, se promu lgo en el Segundo  Suplemen to del Registro Oficial No. 

150, la Ley Or gánica para la React ivación de la Economía, Fortalecim ien to de la Dolar ización y 

Modernización de la Gest ión Financiera, la cual está en vigencia para el ejercicio 2018 e 

incluyen entre otros aspectos tr ibutar ios lo sigu iente, los m ismos q ue podrían tener impacto 

en la Compañía: 

 

 Exoneración del pago del impu esto a la r enta durante 3 años para las nu evas 

m icro empr esas que inicien su act ividad económica a part ir  de la vigencia de esta Ley, 

contados a part ir  del pr imer  ejercicio  f iscal en  el que se gen ere ingresos operacionales, 

siempre que generen empleo neto e incorp oren valor  agregado nacional en  sus procesos 

productivos, de con form idad  con los lím ites y condiciones que para el efecto establezca 

el reglamento a esta Ley.  

 

 Serán  deducibles los pagos efectuados por con cepto de desahu cio y de pensiones 

jubilares patronales, conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no 

provengan de provisiones declaradas en ejercicio fiscales anter iores, como  deducibles o 

no, para efectos de impuesto a la renta.  

 

 Los sujetos pasivos que adquieran bienes o  servicios a or gan izaciones de la economía 

popular y solidaria -incluidos los ar tesanos que sean parte de dicha forma de 

or gan ización  económica- que se encuentren dentro  de los rangos para ser  consideradas 

como  m icroempresas, podrán aplicar  una deducción adicional de hasta 10 % respecto 

del valor  de tales bienes o servicios. Las condiciones para la aplicación de este beneficio 

se establecerán en el reglamento a esta Ley. 

 

 Los in gresos gravables ob ten idos por sociedades aplicarán la tar ifa general del impuesto 

a la renta del 25%. No obstante, la tar ifa imposit iva se incrementará al 28% cuando los 

accionistas, socios, par t ícipes, constitu yen tes, beneficiar ios o sim ilares, que sean 

residen tes en paraísos fiscales o regímenes de men or imposición con una par ticipación 

directa o ind irecta, individual o con junta, igual o super ior al 50% del cap ital social de la 

so ciedad. Cuando  la mencionada part icipación  sea infer ior al 50%, la tar ifa de 28% 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha par t icipación , 

de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

 

Asim ismo, aplicará la tar ifa del 28% a toda la base imponible la sociedad que incumpla el 

deb er de informar sobre la par ticipación de sus accion istas, socios, part ícipes, 

const ituyentes, benef iciar ios o  similar es, conforme lo que establece el reglamento a esta 

Ley y las resoluciones que em ita el Servicio  de Rentas Internas; sin perjuicio de otras 

sanciones que fueren aplicab les. 
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(14).  ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 

ECONOM ÍA, FORTALECIM IENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y M ODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA   

 

 

 Eliminar el benef icio que las sociedades podr ían obtener una r educción del 10% de la 

tar ifa del impu esto a la r enta sobre el mon to de sus ut ilidades reinvert idas en el país en 

activos productivos. 

 Las sociedad es expor tadoras habituales, así como las que se ded iquen  a la producción 

de bienes, incluidas las d el sector manufacturero, que posean  50% o  más de 

componente nacional y aquellas sociedades de tur ismo recept ivo, con forme lo 

determ in e el reglamen to a esta Ley, que reinviertan sus ut ilidades en el país, podrán 

obtener una reducción  del 10% de la tar ifa del impu esto a la renta sobre el monto 

reinver tido  en act ivos product ivos. 

 

 Las sociedades exportadoras habituales, así como las m icro y pequeñas empresas, 

tendrán una r ebaja del 3% en la tar ifa del impuesto  a la ren ta. Para las exportadoras 

hab ituales, esta tar ifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejer cicio fiscal se 

mantenga o incr emente el empleo. El pro ced im iento para la aplicación de este beneficio 

será establecido por el Comité de Política Tribu tar ia. 

 

 Las sociedades expor tadoras habituales, en la parte que no  sea ut ilizada como  créd ito 

tr ibutar io, tienen d erecho  a la devolución d e los pagos r ealizados por concepto de 

impuesto  a la salida de divisas (ISD) en la impor tación de mater ias pr imas, insumos y 

bienes de capital que consten  en el listado que para el efecto establezca el Co mité de 

Política Tributar ia, con la f inalidad de que sean in corporados en proceso  product ivo de 

bienes que se exporten, en un p lazo no mayor a 90 días, sin intereses, en la forma, 

requisitos y procedim ientos que el SRI establezca para el efecto, mediante resolución de 

carácter general. 

 Las sociedades productoras de bienes que rein vier tan sus utilidades en el país, en 

proyectos o  pro gramas de invest igació n científica responsable o de desarro llo 

tecno ló gico acred itados por  la Secretaría de Educación Super ior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación  tendrán una reducción del 10% cuando operen en un terr itor io del 

conocim iento, del 8% cuando sea en o tros espacios del conocim iento y del 6% para el 

resto de actores. 

 Para efectos d el cálculo del ant icipo del impuesto a la renta, n o se considerarán en  el 

rubro  de costos y gastos, los sueldos y salar ios, la decimotercera y decimocuarta 

remuneración, así co mo  los aportes patronales al seguro social obligator io ; y no se 

considerarán de los rubros de  

 activos, costos y gastos y patr imonio, los gastos incr ementales por generación de nuevo 

empleo , así como la adquisición de nuevos activos productivos que p erm itan ampliar  la 

capacidad product iva futura, generar  un mayor n ivel de producción de b ienes o 

provisión  d e ser vicios. 
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(14).  ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 

ECONOM ÍA, FORTALECIM IENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y M ODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
FINANCIERA   

 

 El SRI p odrá disponer  la devolución del ant icipo establecido en  el liter al b ) del numeral 2 

del Art .41, cuando se haya visto  afectada sign if icat ivamente la actividad económica del 

su jeto pasivo en el ejercicio  económico respectivo  y siempre que supere el impuesto 

causado, en la par te que exceda el tipo imposit ivo efect ivo (TIE) promed io de los 

contr ibuyentes en  general, def inido  por la Administración Tr ibutar ia, en la que se podrá 

también f ijar un TIE pro medio por segmentos. Sin  embargo , el exceso sujeto  a 

devolución  no  podrá ser mayor  que la diferencia resultante en tr e el ant icipo y el 

impuesto  causado. El SRI podrá devolver  total o par cialmente dicho  exceden te, siempre 

que se ver if ique que se ha mantenido  o incr emen tado el empleo, conforme a lo q ue 

disponga el r eglamento .  

 

 Sí al realizar la ver if icación el SRI encontrase indicios de defraudación, sin per ju icio  de las 

acciones legales que correspondan, ap licará un recar go del 200% sobre el monto 

devuelto indebidamente,  

Este an ticipo , en caso  d e ser acreditado al pago del impuesto a la renta causado o de no 

ser autor izada su devolución se const ituirá en pago def initivo de impuesto a la ren ta, sin 

der echo a crédito tr ibutar io poster ior 

En casos debidamente just ificados en  que sectores, subsectores o  segmen tos de la 

economía a n ivel nacional o dentro de una determ inada circunscripción  terr itor ial, 

hayan sufr ido una d ism inución  sign if icat iva de sus ingresos y utilidades, a pet ición 

fundamentada del M inister io del ramo, con infor me del Director General del SRI y 

dictamen  del ente r ector  de las f inanzas públicas, el Presidente de la República, 

median te decreto, podrá reducir  o exonerar  el valor del ant icipo establecido al 

correspondien te sector , subsector  o  segmento. 

La redu cción , exoneración o devolución  antes refer idas podrán ser  autor izadas solo por 

un ejercicio f iscal a la vez, conforme lo establezca el correspo ndiente Decreto  Ejecut ivo. 

 Estará exento del impuesto a los consumos especiales (ICE) el alcohol de producción 

nacional o importado , siempre y cuando se haya obtenido  el respect ivo cupo anual del 

Servicio de Rentas Internas, con las condiciones, r equisitos y lim ites que establezca la 

Administración Tr ibutar ia, mediante resolución  de carácter  general. Tamb ién estarán 

exentos los productos dest inados a la exportación ; los vehícu los ortopédicos y no 

or topédicos, impor tados o adquir idos localmente y dest inados al tr aslado y uso de 

perso na con d iscapacidad, confor me a las d isposiciones constantes en la Ley Or gánica 

de Discapacidades y la Const itución de la República.  
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14).  ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 

ECONOM ÍA, FORTALECIM IENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y M ODERNIZACIÓN DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA   

 

 Sobre operaciones de más de US$1,000 se estab lece la ob ligator iedad d e u tilizar a 

cualquier  inst itución del sistema f inanciero  para realizar  el pago , a través d e giros, 

tr ansferencias de fondos, tar jetas d e crédito y débito, cheques o  cualquier otro medio 

de pago electrón ico, para que el costo o  gasto sea deducible para el cálcu lo  del 

impuesto  a la renta y el créd ito tr ibutar io para el IVA sea aplicable y el comprobante de 

venta correspondiente a la adqu isición. 

 

 Los sujetos pasivos que no declaren al SRI, con forme a las condiciones señalada en  la 

normativa vigente, la información de su patr imonio en el exter ior  y/ o su valor , 

ocultándola en todo o en par te, de manera d ir ecta o indirecta, serán san cionados con 

una multa equivalente al 1% del valor  total de sus act ivos o al 1% de sus ingr esos del 

ejer cicio fiscal anter ior al d el cometim iento de la infracción, el que sea mayor , por cada 

mes o fracción de mes d e r etraso en la presentación de la m isma, sin  que esta pueda 

superar  el 5% del valor de los activos o del monto de sus ingr esos, según corresponda. 

 

 Eliminar el Capítu lo  III “ Creación del Impuesto a las Tierras Rurales”  del Títu lo Cuarto 

“ Creación de Impuestos Reguladores” . 

 

 La tar ifa aplicab le de impuesto a la renta para sociedad es que suscriban contratos de 

inversión  que les con cedan estab ilidad tr ibutar ia, r especto de inversiones para la 

explotación de m iner ía metálica a gran y mediana escala y las industr ias básicas q ue 

adopten este incent ivo, así como respecto de inversiones que contr ibuyan al cambio de 

la matr iz productiva d el país, será aquella general establecida para sociedades. 

 

 

 

(15). Eventos posteriores. 

 

Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, no han existido eventos que deban 

ser revelados en las no tas a los estados financieros, que afecten la presentación de los 

m ismos.             

 

 

 

……………………………………. 

Sandra M erizalde O. 

CI 1707671457 

Representante Legal 


